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Número de Registro de Perso~l_A-n2P,G009172,- Golu~na ",Mio·
nistarta.. , donde dice: ...AG";, debe 'decIr: _Be..,. _.: _ _ _'

Número de Registro de 'Persori&l'. A02PG0091:99~ ,éolumna «'A~
llidos y nombre.. , donde dice: "'Mai'tfiiéZ.Jiménez de:Za~ Lig~
son, Maria Dolores.. , debe decir:-, ~~arUne,z Jiménez de -Zada~
LJsson, Maria Dolores". _ . _:. , ~- . ,

Número de Registro de perso;J:'l8.l; A02PG009233,' columna .Mi
nist8rie... donde dice· ..PG•. _debe decir: elT,.

Número de Régistro de -Personi!:t ,- A02PGOO9~, cólumna ..Mi
nisterio». donde dice: .IT», :d;ebe dé,dr: ..PG.·<-

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de 'ui. Div.iSión -~,' Ciencias, Matem4~_
ticas. Médicas y de:-.lQ. :Naturaleza', iUl Consejo .Su,",
perior de Investigaciones CientUicaJi -",Qr lCi- "que' $,e
nombran: Ayudantes de: InV'flBti{J<lcJÓn. qe. dicha, -,Or-:,
ganismo.' ,'. ,

Por Resolución de la Diyiaióri' de :CiéliCiaS-- Matemáticas, 'M~
dicas. y de la Naturaleza del Consejo' Superior '~' rilves:tig~ioné-8
Científicas de fecha 11 de abtil de, 1972 ,hBoll;ltín: O1í,<;i& ':del
Estado_ número 210 de 1 de septiembre de Í972);,:se COhVocaba
~curso-oposiciónpara cubrir plazas de Ayudames dé InvesU;
gación de dicho C>rganis'mo. y Vistas las pr<,)i:m~j;taS;"de.,los"
Tribunales nombrados al, efectó' {~Boletfn Oficial.,-del. Estado
número 304, de 20 de diciembre de 1{(l2} y la. Ofden: mimstEtrla1
de Educación y Ciencia de fecha 6 de a,brll dé, 1973. se· nombra"
a 108, seño~s que a continuación, St3 relaclonál):.)Ay"ú4Utes d~
Investigación de la División de Ciencias Malemáticas" Médicas
y de la Naturaleza del Constifo ',Superior d~ "Investigaciones
Cient1ficas: '

Instituto cSantiago Ramón< y caj81.. i 'Señorita Inmaculada-
:A11a Miranda. Señorita Maria ~gel~ ;Langa;., ;Langa. -

Centro' de Investigaciones .. BIo16gi,cas:' Don Aurelip' Hurtado
Caro.

Instituto de Genética. y Antrop'blQ'gí8: __ Señ~r1ta AmeUa Va:
dUla Plnilla. ,: _ ' "." :

Departamento de MicrobioJogía: ij~r Salfunanca: Señorita Ma':;
ría Paz Marcos Cuadrado. '

Instituto 00 Edafo]ogíiÍ y ~iología Veget.al: Señorita María
Pilar. Carmona Roméi'Q'. '
, . 'Centro; d~ Edafolog1a y Biológia ApUcada del Cuarto de
Sevilla: ,DOn Antonio,'R0$8les Sánchez.

centro de EdafologIa·y, Biología, 'Aplicarla de Salamanca:
Sefiorita.· María, Gtilizález Zapatero~ , -

, '" ,Instltuto, ,.-López-NeyI1l;o- 5le ~arasitólo,gfa de Granada: Seño-
yi~,AmeUa Zarz-a Calveote: " . '
, Instituto,' cJaime ,Almera.. de Investigaciones Geológicas: Se
'ñotita Margarita Guerra Pariclo.

,SerVicios,- 'Centrales de la- División' de' Ciencias Matemáticas,
Médicas y.'de la Naturaleza,: seftoritá Adela Valilncia del Pozo,

, ,." .' ,< . ' ". '
Lo' .que .se' h&'C8 ,públiéo para general -conocimiento.
Madi1$i: ,13 de' 'abril de 1973.:-..,El Presidente de la División

de Cienc'j,a's; Franc~o, Gonaález. García.

RESOLUCI0N- de la 'División' de Ciencias Matemá
ticas, MEfclicas')' ,de: la Natural.eza del Consejo Su
perior· de lnV6stiflaciones Cientificas por la que se
nombr!%n AuxiluJ,res de Investigación de dicho Or
g4nismo.

Por ~'Re,sOl,uci6n de,:la División, de Ciencias Matemáticas. Mé
dit:;8s ,:Y: de 'll¡t NatUrá1eza del ',Cocsejo Superior de Investigaci-o
'nes, C.UmtJficas 'de fecha 11, de' abrtl de 1972 ("Boletín Oficial
del ,EstadOJO." número 226; de 20 de fJEl'ptiembre de 1972l. se con·
vóca ,concursp~oposición'para ,cubrir pl~ de Auxiliares de In
ve,stig&Ctón, de ,dicho Organism,o, y VIstas' las propuestas de los
J'ribunales nombrados :a), efecto -(O,BoJetin Oficial ,del Estado
nÓ-ntero' 3,07.. ;de 23 -de diciembre. de 1972),~' y. la Orden ministerial
d~ Educación. y:C1.encta de' fecha;6 ~ abril de 1973. se nombra
a' los ·se1iore:~'que .& ,cootinuación-" Sé rel.aci()ll.an 'Auxiliares de
Inw.stigación de la 'f)tVfsi6tl' de Ciencias Matemáticas, Médicas

i y, de ,la· l\faturaleZ!i\ del Consejo Superil)T "de Investigaciones
"Científicas:,' '

Cent-ro:·de Il1ve~tigaciones ,Biológicas: Señorita María de los
Angeles' Fetn,ández, Alv-ar:ez. '.

Instituto de 'Inv'El~tig8CÍóne.<;JGeológiCa:$:. Edaf-ológícas y Agro·
biológicas" ~e GaUeia: Don' Manuel Equard-o Cordigo Puga.

Instituto;:de Alímentaci6n y Producti\1idad, Animal: Don Ailgel
Seijas -Torres.

"Instlttito':de Edáfológ~ y .Bi-ología, Vegetal: Señorita M:aría de
los' ~,lagros 'Estepa Gtménez.

,Lo ':.que -",~, hace' p(¡blico para, general conocimiento,
Madrid,. ,'l;! de abril. de '1973<~EI Presidente de la División

de ,Cie~Cfa<s:, ,FranciSQo' Gon,zález Garcfa~

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 5 de':abri(de:'itp3 P9T {(lHUé se co.~'vq:-:
can 'l7 plazas para, tngruo en el, Cú(?'tpo, .E8pe~ial..'
de Oficiales de Arsenales, dé ,flJ,ncicmarios civt1e~
del Ministerio .de Mart7I(J' de las ,:especialid.a,des "i
paro- los destil108 que"~ tndícan " : ." ;

La existencia de plazas Va<;'~te~",eri ~I d~~rpo ESPeci-al,:'de
Oficiales de Arsenales de funci~alios ciViles ,del Ministerio
de Marina y las necesidades de ·lQtr, 'Sc8l'\1tios .-"ext~n ,cohvoCar
las correspondientes pruebas selectivas: ',', , '

En consecuencia, ';,' "
'. Este Mínis~rio de Mflrina'~ 'd~'>aéuérdh:,c,{lJl la Reglamen-t.a.~
clón para el Ingreso en la A<;lministrac1ón .Púijlica, ha resue:lto
convocar las siguientes: . ' ;', '> '

BASES DE ú CON·Voc.o.TOÍj,!A

1. Normas generales.

~.1. Se O?~vocan 77 plazas' pai":~ 'ingreSo:. e,n, .eJ', Cuerpo ,Es
pactal de: OfICIales de ArSenales, de ..funciOnarios, c~viles del Mi,:,
niaterio de Marina, de Jas -especialidadel? que '~iguran,:en,:el'
anexo 1 y que se prevé cubran inicialrtlente' los, destitlQS que
figt¡ran en el mismo, Estas plazas"podráD __ in'cremElritarse con
las que se origine~ en álgl.jilas, d~:, las: especi,al-íditdes ~nuncia...
das hasta que termIne el plazo de·admiSión,de instancias ,según'
detennina el Decreto de 27, de junio de 1988.,- ;: ~ ':
~ 1.2. Estas pruebas selectivas se, efectuaran', ij,e-:.conform'idaq,'
con los artículos 29 al 32.d& la Ley"de Ftincionatips' Civiles: del
Estado. de 7 de febréro dé. 19lM, :PGr' el Re¡:lamento' Génei'al
para ingreso en la Administr8ción,':Pública,. aprobado' por De-,
creta 1~1111968. de 27 de junio, -y pO,r las nonná'B. de es.ta 'con:'
vocatona.

--~,.."..IlII'"..i"..--------...,.--..,r..#'"',_.......~'iW'l! '·T _

LS. ,L,a~'.elecciÓn de aspirantes se re$.Uzará mediante pruebas
selectivas (>.n' -oposici6n Ubre. que const~rán de

'1,.3',1, Ejercicios de' la oposici~n., '
Constará de das· :pruebas obligatorias para todos los aspi

rantes"
Prueba A

Contesta'(' por esctitQ a un ,cuestionario de preguntas sobre
el cóntenído del temarIo que. por 'especialida.des, se publica en
el an,ex:ó II: de esta, Orden.

Prueba B

'Ef~Ctuat', las práéticas que el Tribunal considere conveniente.
sol?re '~l te;~ario. que /pata cada especialjdad se publica en el
á.tJexo JI de,est~ Orden. 'Este ejercido será,eliminatorío. siendo

'excluf.dQs:'J.ie, :astl;l 'oposición ,at¡uéllos aspirantes que no alcancen
la puntua-cj;~;n de' cincp:

a ReauiaéióJ't de 'lOB"eJer.ciciOs.

se---áesadol1~á.n e,n Madrid" en la fecha, locales y horas que
o:portunam..~n'te se señ:ale,

3 l1equi~i#Ó~.d.e 'lCJ8, ..Candidatos~
Pafa"se-r,,:'adfuitid08 ,8 la práctica de las pruebas será necesa

rio '~ll~~r,'.las cOfkdicion~s'siguientes':

3.o;l~ ,Se~'-.e$pa.ftol.
3.2. Tener cumplidos los dieciocho M.OS en el día en que

finalipe', el :,plazó' de, ,PI'e8ent'<lciÓD <le' .instancias
: 3':3~, :', ESt'ar' en pO$l!Sión del' título de Oficialía Industrial o
'del ,equivalente. exp8di,do, por la Manna de' Guerra, de la es
pecialidad para :la:, que' 'soliciten.' -en la fecha en que finalice
Eil ,plazo 'dé '. presentación:, de- msfaÍlci&s.
: ,'3A'~ No J?&decer enfelJBedad, o' defecto físico que impida el

'~desenH~e:Oo. de las correspondientes funciones.
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3.5. No haber sidO separado, mediante úXpOOiente discipli
nario, del servicio del Estado ode la AdmiIJistracion Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de. funciones públicas

4. Solicitudes.

4.1. Quienes deseen tomar pal~te.en las pruebas ~alectivas

lo solícitaran mediante instancia,'dirig'idaal excelentlsimo señor
Director de Enseñanza Naval deLMiI~,is_te'riod,¿ Marina, ajusta.,.
da al modelo que se una como :an~o'{II tle ~stH Otel:en~ Y' en
la que _se especificará que reünen-tódopy cada une de ,los re~
quisitos exigidos.

4.2. En la _misma so1icltud!l(lS'<tSpirtlnt~s-habrán de ,com
prometerse a jurar acatamiento-a.;los:,.PrÜ1CiplOS Fl1ndamenta~

les del Movimiento Nacional y demás Leyes -Fundamenta·les del
Reino.

4.3. Tramitación de soliCitudes:

4.3.1. El plazo de presentación de instancia~ será de treinta
días hábiles, contados a partir del día slgUlente- a la puWlca
ción de la convocatoria:. "

4.3.2, La presentación 'ciesoH~it,~de:9:sehat¡á en el Registro
General del Ministerio de Maripa-; Ti.'tni\:)ién . podrá remitirse
por correo.

4.3.3. De acuerdo con elartIcuIQ;7líi:e la> Ley de Procedi
miento Administrativo,. si la instan?}!'; 'l1o>'reuniera los datos
exigidos, se requerirá al .. interesa:d(J·par~ .. qUe; ·en .el pll;\-zode
diez días· subsane' Ja- falta, :con .'~l.ap~r~iQim¡entodeque sino
lo hicíeni se archivaría sin- mástrápÍt.f:!c'

4.3.4. Serán rechazadastodas.. ~s:-in.&ta;p.siasque nos~ ajus
ten a lo indicado °.puedan preseptaf.dUda5i al Organism() .8n
cargado de hacerselE:lCdó!l.A,este .efe<:to se 1101nbrará una
Junta de Clasificación de Instancias.

4.4. Derechos de. examen:

Los derechbs de e}(amenseran d~~(} pesetas, Elúnpl)rLe de
dichos derecho6 podrá realizars(,\.:·p0r' .g-lrOpostaJ . o telegnifi120 a
la siguiente dirección. ·Habi1itad.og~be,r~L.Mini$t.eriüde Ntarins.
Montalbán, 2. Madrid-H. DeQQrá;f.~l1ra.rTOl11o remite.rlte el
propio opositor y en la solicitu~,$eijaráGonst4-rclase, numero,
fecha del giro y lugar de imposici(m.

5. Admisión de candidatos.

5.1. Transcurrido el plazo depre$~n4tciónde insta.nc1.8s, la
Dirección de Enseñanza Navala:Pr'ol:lªr~:·~aUsta provisional de
admitidos y excluidos, la cualsel:ta,:rá;JJ.~blica a través del
..Boletín Oficial del Estado» y ·..DiaríO,Ofi-cía:I·.del Ministerio de
Marina».

5.2. Los errores de hecho qücIlUdif;ltEt-u advertirse podrán
subsanarse en cualquier momen~o,:de oftdú o a potídón del
interesado

5.3. Los interesados podrán .. interyoner. contra la lista pro.,
visional Ja reclamación prevista:en ~~: artic~l(),i:?lde la Ley de
Proced¡miento.. Admini~trativo,en.··:el.pla~.().d-e ·quince dias, a
contar desde el siguiente al de~u 'pupUcae-iqn

5.4. Las reclamaciones. serán .•. acept~da.s-. o I'echazndas en la
resolución definitiva, que .se :{nlbli<::.~rá-::en .el ·"Bo.letfn Oficial
del Estado~ y ..Diario Oficial del Ministerio de Marina".

6, Designación, constitución yactúaCión. del Tribunal

6.1. La. Dirección de EnseñtUlz.aN~Yl;tldesig'na:ráél 'Tribunal
que ha de i:uzgar estas pruebas seIep'qYf:!$; y su'Compoflícíl,)U se
hará público en el «BQletín Oficial d~lEstado.""y en el ..Diario
Oficial del M.fu.isterio de Marina,..

6.2. Composición:

El Tribunal será úpico y ra¡;fil:a.do,e,nMadrl¡;L
Será Presidente. del mismo un.· J~fEl :g~l.Cue.rpo de· Oficiales

de la Armada. de la· categoria de:CapittWide:.}ioJav'io. o· asimiladQ.
Como Vocales actuaráncinco¿Je~~.s:',li6.10:5 ·C.uerpos de Ofi

ciales de la Armada .. yel pe-rsonalGo~fon~~iTl1ieTitode liOts. es
pecialidades que se· convocanqua:Ja'Oirecc¡ón de Enseuanza
Naval considere necesario;· ' ....

Como Vocales suplentes: Dos; Je:fasde Ió{; Cue-rpas dú Ofi
ciales de la Armada.

Como Secretario con votó: UnCapitári de Corbeta.

6.3. El Tribunal no podrá actuar sin, .. la, !l.~j:;;t:encia de la
mayoria de sus miembros titulares. o suplentes, de modo indis
tinto.

6.4. Los miembros del Tribúi1al;.dehe,r8:11 uOstnnerse do in~
tervenir cuando concurran circun;s~cj&S"PrjJvistaS·en. el ar
tículo 20 de la ·Ley ;de .·;Proceditrüentp;i~fl1iIlisJrajjvo_

Asimismo. los aspirantes podrán ~~~l;lsar'a.-Ios·.nüembrús .del
Tribunal cuando concunan las ·circ'un.s-t4l:p,.Gi~,s,previstas· en el
citado precepto.

6,5. El Tribunalredacta:rá loS temils<que hilyan de- ¡)Orl.BrSe
en las pruebas selectivas.

7. Comienzo y desarrollo de lasptuebós.

7. L Oportunamente .. se ·p~blicara.,enel....~11o¡'frtin ..DUrial del
Estado~ y enel ..Diarto Oficial:del: ..Mints:ttl;fio de Marina" la
fecha, hora Y. lugar de .laspn~ebas_'s;~1t'tCd.v~5.

7.2. Los candidatos seran convocados para 'cada ejercicio y

por especialidades mediante llamamiento único, siendo excluí
dos de! concurso·opo~ncicm aqueHús que no comparezcan, salvo
en casos de fUerza mayo-r,librementeapreciados por el Tribu
nal, los (uaIes deberan ser justificados en·Ell··pl~zo de setenta
y dos horas.

7.3. Los aspirantes aq:editarán su pel'spnalidad ante el Tri
bunal medIante la pre-~ntación del doc.umento nacional de
identidad.

7.4. Si .en· el transcur~(). del procedimiento.de selección llega
se.a conocimiento. del Tri1;>unal que. algp.no· de lQS aspirantes
Ca;rece de los requisito&:t:'xigidos en :]a~nvooatoriase le ex·
cluirá dé la~a, previaau(jiencia del interesado. pasándose,
en suca:so, el Ú\,nto de .~ulpa:corre$pOlldiEl:ltte-a los Tribunales
de Justici,a si se apr:ec~seJa inexactiti14en la declaración
formulada,t.a nÜsma fa-pultad. corresponderá al Departamento
de-o Personal -del.· Mínisteri~ de, Marin;a (i?sdD«l'lJ.e finalice la fase
de oposición hasta que -seo}jtengael nombramiento de funcio
nario de carrera.

8. Calificación·· de los ij;ercicios.

8. L La ca,Jiiicación de los ejerc~cios$ehará en la. escala de
ce-rb a dje.z.. P~rá el eie.r~icio.J.=)ráctic() se aplicará el coeficiente
dos y para el-~scrito el;' uno. se''Consi~eratacomomérito el
h~berpr~stado:o encontrJl.rse. p~stando.. servicios en la. Arma
da,. para ·10 .cu.a.lse. sumara·.alaca·lificación.,total. obtenida 0,50
'Pu;ntos p0r~a'qa tl'ienioreconocido:pQr•. Qr<ien ministerial en
la. fecha Q.'é.J.}:qblicación,;deesta'convQC?tOrla: en el «Boletín
O~jcütl "del·Esta.do»,A. e$~objeto.-;JO$.inter13sa:dos acompañarán
a .su soHeilÍl'~,un . certit'~cado' expedido ... P9fel Jefe del Detall
des'U destil1o;sn elqu~:se;hagacon$tar-elnÚJl1erode trienios
que póseeny· Resolución· por: la que se ll:isreconoce,

9 Lista de ap-¡--ú-oodo$ ·y.presentación: de ·cWcumentos.

9.1. Finalizada Ja calt(icaciónde los.ejtlrcidos. el Presidente
d~l Tribunal elevara a .1~'DirecCiónQ:e~señanza Naval la re
laCIÓn de apro1;llil,dos, .qWtenningún .caso.pO<.frá .rebasar el nú·
tnEl'rode pJazas'<::onvoca~~·;aI:pr-opio,tiell::1poel-evará al mismo
Organismo, a'lú-S efectos:~de la·' norma ,9;4'.:de:esta .. convocatoria,
el'actadela ultitn~$€si9ndel TribunaL;. ~l1la que. en su caso,
n-~tirarán :por.:-orden dep:u-ntuación aquellpsaspirantes que ha
biendo superado.'todas las pruebas excediesen del número de
plazas. conv-qcadas.

9~2. El Oiga:nJsm-o cít@o en el.pá1!af9, anterior hará pública
la relación de~~robados:por orden dep:u-ntuación obtenida.

9;3. Losa.spii:antesind~cados deberan remitir a la Dirección
de Bnseñanza Nava:l•. den.tn> del plazo;d-e:.treinta dias. contados
a.partir de fapublicaciópde fa lista de aprobados, los docu
mentos siguientes;

9·,3.1. Cettif:ié:aci6n de nacimiento, expedida en el Registro
Civil espai'íolt.orre~pon(Hente,sln>nec8sJdád de legitimación ni
legatíza.ciúp•.:síempre qUe,: esté expedi-d~en el impreso oficial,

1).3.2. C$rtif~pado del Registro pentra1'~e Penados y Rebel
de'.s,exp-edi'dQo· tleh~r()·· de.· 195.· tres. meses anteriores al día en que
termine el plazo señaladppara la presenia-clón de documenta
ción.

'9:,3,3. Certificildo méd,ico -acreditativod~_no padecer enfer4
nHidad contagíoSá lli defecto físico que imposibilite para el ser-
víGio,¿:. . _ ... '

9:3.4. fotocqpíti. del tí,tlllo de _OfíciaU~ Industrial o certifica
do de habera..bqnado los derechos parca $uexpedición. En el
ca?o' de titltlacíp-pesqu6 ::86 .coíls.ideren equivalentes deberá apor·
tat'se, aderná.s;, certifíca9i6n expedida por :eJ~inisterio de Edu
Gapi~n y CJ~pd:a:. Jm ·queexpresa. y··termi.nantemente se declare
dicha equivalen.~ia;

tiA. Qüiene:sdenUo delplazoindicadQ nO:presentaren en el
Registro Gener~l del Miljisterio de·•. MaTin~la ,documentación a
qu~se .refiereel:punt0tt:'nterior serán':elhninados de las rela
ci"Ilesde :<;\pro~~osY q1J,ecl~rananulad&stodassus puntuacio
nes; sin perju.i9io delas-~sponsabilidades:aquf3hubiese lugar.

En este: .casp, 'laDi're,cción.deEnseIlall~a:NaYal formulará
p,ropuesta 4e:no,mbrarniento. segúll ord~n-clei:puntuación,a fa
vor ;deqllie.nes,,'::aconsec~~ncia.de.Ia, :Te1eJi,d& an~laci6n tuvie
ra~. ·cabidaen'elnilmerq,"de. platf.lS· convocadas.

e;s.T1"an,sC'4trid'o. el •Plazo ·de p:reS(Jntatlóltde documentos,
serán publicadOs. oportun~menteenel"BQlet1n- Oficial del Es~

t~dQ" y en eL,..pia,rioüficial<del Minj~t~rio de Marina,. la re
ltoción de:fimtiYB..-defuncJonarios. civiles· de; .la Administración
1yl:i:!-itar al. servicio de. Ja-.·:A.Fm.ada· quesé .• integran en .e1 Cuerpo
Especia.l de- Oficiales de,Arsenales, 10$ cua!es.se:escalafonarán
por-. ei0r'déIl .de·p'un.ttlaciónobtenhia'yacputinuaciÓn de los
-funcionarios,. ya'.~xístente!ien.el.Ouerpp-l!;speciaJ. de Oficiales
dé Arser.l;alesj. si¡;l' perjuicÍ? del tieml?oserviªoqu6. personalmen
te pueda tet1er'.~credHad();alg1.plOdeello¡;'en TaAdministración
Militar, si.'pr:ocede,

10. b:ülp.resE1nt.esbase~, :Ias .Gonvocatorias que. en aplicación
de· .las misma:sse .anuncie.TI ·.. Y•.cualltQs.· 3rctos .:admini~trativos se
deriven de e11«:5 Y. de!ª,. actuaciól1deJTrí.p;uIl.al.podrán ser im
pugnados por 10$ inte.r~Sl\dos.en los'casos.':yen· -la· forma que
establece la:L(ilY ·de ·Ptoceditniento Administrativo.

J\i9.drid,· 5,d(l.abrH dEJ:.-:':197~.-Por.delegaCión, el Director de
Enseñanza Naval, Manuel Pérez~Pa:rdo··y :Peña.

lml.IR!lF' 'i t·,)!!\" i:¡'••h'



Forfados.
Boyadas.
Fábricá-de ladrillos ..acara. vista.
'tejados.
AiQtetis.
Escaleras,
Chimeneas.
Tep:didp .de yes,o.7'Revestimienlos:, en general.
Cor:tidos de moJdn-l'as Jyeso 'Y cemento), incluyendo montaje

dete~jas.
Ape).'iut\8 de muro$ya construidos, corrido de tabiques. de

moliciones:

:eSPECIALIDAD EBANISTA ,CARPINTERO

Ejercicio de Marque~ría.~Construcciónde una mesa con ta~
blero ;clea¡~drezco~'Illarco-, fileteado. greca o fajeado.

Cc:>,nSttuqción.de';nl:u~\:)lesencjllo.. de doble, curvatura.~SiHo·
lle5'nlesI'U::l,si -consola,

<;on~tn,H;;ción" de<muBPlefu:r1cionaL-:.Mesa de despacho, li
brería y _.' m:ueb1ea: auxiliar:es.

'Eatrilctu:ra' de mue.blesa· base' deaglornerados .con aplicación
delIlateri(l~esplá5tjob~yPrensados~,

G()llstrúcCiÓn $le 11ieg,a' de despacho eón cajones ficher.os.~Ar

mario,-ficheros n()rm~U~dos,
Mob:iHariQ .articull;\d~, -',(IIle~, sHl:as. y. camas).
Prnctic;a de tefiido,encel'ad9' Y barnizado.

ESPEcIALÍD)¡D ,-CA:RPINTERO DE RláERA Y GRAnAS

·Las:prácticas,t;c.IO.s~st,in'tnenla(::()nsfrUéCión de piezas de una
embarc~dón tie made:rade Poco porte, con toda su arboladura,
he.rra.jes yapaI'ejos:,::Preyiame~tese.habrá disefiadosu plano
de fOljrUl.SY}OS detalles>:necesarios en lase.la. de dibujo; en la
dega,libt;is se habl'a,Ílec:hoeLtrazadoi de las diferentes piezas
y con,feccionado ··.·loscQrreppondientes.rn0delos.

ESPE,CIALlD:4.tl·ÚFICIlU.tlE .LA WNSTRUCCIÓN
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ANEXO JI
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ESPEe-1ALuiAD -QUíMICO. DELABORATORfO

Prácticas cie diveI'!)OSaJlal~¡:;is 'gl'a-Vimétricos
Pr.<l:ctiq:s de div'ersos analists volumétricos; preparación de

disQl~cione¡:; valora,das~._1\l<:ahmétricas, acidlmetrías, pel manga
nQllle_tr:ías,dicroma:tl:'l>:rnetria,jQdometri.ay volumetrías de pre·
cipitacióa. .;. . .-

},)~cti~ elementales ..'de >análi!)Ís .de'gases.
De~nninacióndé'd~r€,zas<le, agl,tas.
Icl,entifi<::~rción....• e~~t¡;il •. de¡:oIllPuestO$ orgánico¡:; y de las

fundo~es:Qrgánica$,D,láJ3comun~s.
Prá:cttC:lli? de.. algutlastécnif;as especiales de análisis.
Dete~~~áCióIl de'dtversas:p,ropi-edades, físicas: .Pesos mole

cula,r-es., por .. crioscop~a.: ,tie'CQl1centraciones. por polarimetría,
índice, de .t"efracpióIl.d~.viscosldad,:.ej;c.

Prádlcus de electr()1is,js en >snOOi¡:;isy en recubrimientos.

ESPECIALIDAD' b.eUNEANTEINJ)tTSTRIAL

pibujos: 1l)dustriaJes,
Crúquis .acoti'ldo-s y;desárroH-o a escala· de mecanismos coro·

plejo!'jy tn!\q:uinas:
Ej~rcici9s,prácticOs_relativ'os a_engranajes, transmisiones.

~9P~ami~n~tú¡;;.·.,cojin,e!es..et-c;
En: estos'·eíercici~,:se.reflejl:\rá<con toda escrupulosidad los

ctatos,!é(2ni"C08, de"pl'óCescidetr~bajú,Yde acabado, tales como
nOrma~.'de ·materíaJ~,s~.··.m~canizado,' tolerancias. tratamientos,
atcé1iiira~

TaI'ribien se rea.Hzárán.ejer~iciosprácticos, re,lativos a la aplí
Caciónde'l()s .pedileslaminado¡:;a, -estrUi:::turas de edificios, 'cer
C:ha.$,·:.'pila~s,·.. piés .•(jerechos,atc,
':Esq\lemasel~men~al~s_de:drc:Ui~o¡:;eléctricosde baterías,

~ll.JII}brad(}, rnotore_s,;'<iinarnos;':a) te¡;nadores. etc.
Copiad€!' plano~,',
Carees e.npapely~geta:l.-'-'·EJerdC:iosdeprá.cticasen el ma-

nejl)t(je.:J~mAq':lina,dé reprotfl.JcciÓR?~.planos
E1Qrciclbs spbre,.tl1,)nal1ejo ,de l-8S:plantilIasde rotular.
Pl~:~ado de pJan~;'''':-'p'rácticas de',plegado de planos.
Ejercicios'practicas,.: sencillos de perspectiva axonornétrica

de . piezas:'

ESf'ECIALIllAD D¡;;UNEANtE' 01:. LA CONSTRUCCIÓN

Qi1)l1jPtle .constru<:C~t)n.
Bocetos y pla.nos.ael:lc~l,a d.eponstruccione¡:; rurales, edificios

de vi~ienda:' .. lcea1es' "JrÚQliCQ!>,.· inqu¡:;triales,. comercia les,~Planos
de df.l.~il;11:El"~~Croquis:_;acotadosy(lfl:lujo~ a escala de puerta¡:;,
ventanas y m9bJ!iarj()" ..'

Eierciciode .c:llbuÍQ ·\QPpgráfiCo.
Superficiestop~,fiC8.¡;'::--:P6:tfile",,--Curvasintercalada8 y de

igual pendjeme. ..'
Díb\llos.,a -color..
"Pr4ctü;:as Con 'aguada; :acuarela -Y guache.
Ejercidos prácticos; '. sencill,osde . perspectiva axonométrica

de pi~.

I?iblljQE;: ~npersP(iqtiva(x>:nicade,superficies regulares. Apli
caciÓn .... al :dibllio,dep,a.virnentos,parquets.. etc.
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Ejercicios sobre el manejo d~ las plantWa,¡ de rct\dar.
Plegado de planos.
Prácticas de plegado de planos.

ESPECIALIDAD ENCUADEnNADOR MA.SCAL

Confección de álbumes de fútografía.-En(:undcrna(jón de U
bros de cornercio.-La encuadernación en p.ergg::ml1ú y en pa,'Jta
e,spailOla.-Diversas modalidades.

Dorado a mano de libros.-Doradode los cortes--Doraaos en
pronsa..,...Doradoen lomos.-formaCÍón y ap~ic«ciQn del mor·
diente.-Composicióndel texto' en el corrrpOn€d0f .·-E.!,{ampado
de título, nervios y florones.

Aplicación del talco.-Pulido de! corto'. - r L" r:/Ji) y aplica
ción del mordienie.-Asentar el oro en el cnrr(;.~-B:lHlido.-'-

COmpG5'¡\::;ón y dlstnbuC16n del molde ~Pilgad" de ('''fe ~Gbre la.
¡Jjancha e platma.-Colocar en pr.eslOl¡ --Marcado y 2stampaóo.

ESPECIALIDAD ForÓGa'lFO

Energía r~d¡ante. GeneraUdades.-Lu energía radiante y la
materw ,-rlao_lornetrla,~Rec-cptores,de energl-U rad¡ante.-Foto~

metria.-Optica geortlétrica.-El efect.o visual. - Optica instru·
mentaL-Objetivó fotogp1Jico. --Sístern/lsopticos de renroduc
cíén.-lareproduccí6n fotcgráfica.-La. exposición,-La emulsión
fotognUica, Pata" blanco y, negro.-FOtcqi,1Unlca..-lratamiento da
la emulsión expuesta.~S€rlsltometria.-Calldadde una reproduc
ción fcte;~rájka.-LACámara fotogrrHkay ,$US accesorios.-La
é>nmljac:clU y €'l fl}}8ratú de prcyección.-··El laboratorio fotúgrá
nce.-·-j--Jí",lorh de la fotografía.

ANEXO 11I

Anverso

fres !otograftas
tarilal'lo ¡;;arnet

2ó/.i,a
Ci.(.

tres neSl':ltBs

1. Datos personales

.............. pi'ovinc:a
......... ., .. , tc¡éc:mo ... '

Apellído 1.0

Apellido 2.°
Nombre

ciudadae res-idF;;!lCía " .
..... , , -estado civil : .- l

., '., , ,., -., .nacimientcf0cha de., ,Documento nacional
lugar de nacimiento .._
·domicilio , .

2. Titulos

Títulos .que posee .... <".

Fecha de expedición
CerUl'k¡tdo que une, exp{.·dicio por

3. Datos profesionales {parO. el pen,ünlll ('fjfluataáoJ

Presta servicios' en el GellU'O o Dep0rtdenda .
ingret:o como eonUatado , ..
Excedencias que ha tenido GOJlc..;oidas, dCSUB

de-'5d'~

d,:::::;,:lc

................ LOQalhíad .. , ;' , Fecha de
Ord(·n tnilüsteTíaJ que le nombró .

a .. " ~ ,.,..
a .." ..,.. " .,.,.·, .
a ,..•..••

.Número de trienios (¡tie Uen01'CC(,lloc-ir!c":-. pOI Ordl"~. mil', biv' ¡\ti

número de 19 ......•J.
...."...... (~Diarjo Oficial-

4. Datos de _la convocatoria

Espedalidad para le, q'l.le solicit¡¡¡
Níunero del giro 0<••••• ; ••• " .. D!2cha del giro

Den.'chos de c'!B;men: ele,se de ,giro .
< •••••••• " Expedido €iil .

DECLARO ser ciertos todos y cada uno de JOi; aú1,jS cODsígn¿ldo,> y que rBúno!as condiciones exigidM en la Orden de convo
catoria.

SOLICITO ser admitido a las pru€,bas selectiva." esJablC'ddas y me comprometo, caso de superarlas, a jurar acatamiento a los
Principios Fundamentales del Mo-viüdBnto Nacional V demás Lt:y¿s FundumE-ntales del Reino•

..................... , , ,.. a d#- , " . ... de 1973.
tF.in)Jal

Al


